






SE ELIMINAN DATOS DE REGISTRO PATRONAL POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA IDENTIFICAA O 
IDENTIFICABLE Y QUE POR SU DIFUSÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD EN TÉRMINOS 
DE LA FRACCIÓN III DEL ART. 113 DE LA LFTAIP
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JÉCIMA 

CONTRATO PLURIANUAL DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
GUARDERÍA, EN EL ESQUEMA VECINAL COMUNITARIO ÚNICO 

DELEGACIÓN 

Sonora 

CONTRATO NUM. 

U-0944

Cuando "EL INSTITUTO" requiera la colaboración de "EL PROVEEDOR" para efectuar 
estudios, diagnósticos y encuestas, con la participación de instancias de investigación y 
académicas que determine "EL INSTITUTO", "EL PROVEEDOR" deberá otorgar las 
facilidades necesarias. 

'JCTAVA.- CUOTA UNITARIA MENSUAl POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. "EL INSTITUTO" cubrirá a 
"EL PROVEEDOR" por el servicio de guardería objeto y materia de este contrato, un 
importe mensual de $ 3,534.58 (Tres mil quinientos treinta y cuatro pesos 58/100 M.N.), 
más el impuesto al Valor Agregado {IVA), por cada niño derechohabiente inscrito. 

Las cuotas que el "EL INSTITUTO" pague a "EL PROVEEDOR" por el servicio de guardería 
estarán sujetas a las disposiciones fiscales aplicables. "EL PROVEEDOR" deberá cumplir en 
tiempo y forma con las obligaciones fiscales que se deriven del presente contrato. 

"EL INSTITUTO" ajustará el importe mensual que paga por cada niño derechohabiente 
inscrito en el mes de enero de 2018, 2019, 2020 , 2021 y 2022 tomando en cuenta el factor 
que se determinará con base en el porcentaje del incremento anual que sufra el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor que publique el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, en términos de lo señalado en los artículos 44 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 80 de su Reglamento, para lo cual aplicará 
!a fórmula siguiente:

Factor de incremento (FI) = porcentaje de incremento anual del INPC 

"EL INSTITUTO" durante el último trimestre de los años 2018, 2019, 2020 y 2021, realizará 
una evaluación para definir una cuota unitaria mensual para la prestación del servicio 
aplicable a partir del mes de enero del ejercicio inmediato posterior, conforme a lo previsto 
en el ANEXO ONCE "Mecanismo de evaluación y cuotas", "LAS PARTES" suscribirán 
Convenio modificatorio en términos de las disposiciones legales aplicables a efecto de 
establecer la cuota unitaria que se aplicará a "EL PROVEEDOR" en el mes de enero del año 
inmediato posterior. 

"EL INSTITUTO" cuenta con un presupuesto mínimo a ejercerse por los servicios objeto del 
presente instrnmento jurídico, por un importe de $9,526,554.00 (Nueve millones quinientos 
veintiséis mil quinientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) más IVA y un presupuesto 
máximo susceptible de ser ejercido por la cantidad de $23,816,382.00 {Ve]ntitres millones 
ochocientos dieciséis mil trescientos ochenta y dos pesos 00/100 i\/1.!'l.) más IVA. 

El monto y distribución por Ejercicio Fiscal rnás LV.A. es el siguiente: 

Ejercici� -i----Mo�-to-Mín(ñ{o
Fiscal más IVA 

-·· ··-·-·-- ··- -·---·- ... ·- .... ··-·-· .. ····---·-·-·-· --·-·· ···-··'---·-···-·-·-·'"-····--·--· .. 
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